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DE OCTUBEE DE 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Qaeda del día 9.)

rfS. MM. el Bey y la Ruma Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia 
oontinuan en esta Corte, sin novedad 
en so importante salud.

Junta provincial del Censo electoral 
de Córdoba i

Circular núm. 430. '
Sesión extraordinaria del 3 de Febrero 

de 18î»2
En la ciudad de Córdoba à très de 

Febrero de mil ochocientos noventa y 
dos, convocados préviamente y oon 
expresión de causa cuantos señores vo
cales y suplentes constituyen esta Jun
ta provincial, sa reunieron en el salón 
alto de sesiones de esta Exorna. Dipu
tación provincial: el Exemo. Sr. Conde 
de Hust, D. Jaime Aparicio y Marín, 
D. Manuel Matilla y Barrajón, D. Ama
dor J. Viílfls y Guerrero, D. Joan Gar
cía Cabero, D. Juan Velasco y Bergel, 
D. Fernando Lacalle y Cantero, exce
lentísimo Sr. marqués de las Escalo
nias, D. Rafael Padilla y Parejo, y don 
Alfonso Cárdenas Morillo.

Siendo las dos de la tarde y visto 
que con los asistentes habla número 
bastante para deliberar y tomar acuer
dos, ocupó la presidencia el Exemo. se- 
hor Conde de Hast, declarando, acto 
®®guido, abierta la sesión extraordina- 
^’® de 03t6 día, cuyo principal objeto 
®^^*i el exámen y resolución de las difi 
°nltadea que ofrece la inteligencia y 
aplicación de los artículos 12, 13, 14, 
J®» 16 y 23 áe la Ley electoral, el 
12 y 13 ¿01 Jtgai decreto de 6 de No 
Tiembre de 1890 y el 2.“ del de 24 de 
Marzo de 1891.

^*íguidamente y prévia la vénie, se 
procedió por j^¡ gi secretorio á dar 
cuenta de los asuntos peudientes, en
tre los que solo figuraba la proposición 
que, de conformidad con la Presiden
cia, presentaba el Negociado respecti

vo para que se indemnizase à D. Enri
que Burillo y Garcia de las veinticinco 
pesetas ó que se calculaban, podrían 
ascender sus gastos de viaje y perjui
cios en la comisión que se le en
comendara en cuatro de Marzo do 1891, 
acerca del Presidente de mesa de la 
segunda sección de Belalcázar para 
que recogiese el resumen-oertiñeaoión 
del resaltado de la votación verificada 
ante dicha mesa en la última elección 
general de Diputados à Cortes por el 
distrito de Hinojosa del Duque. Y vis
to que por paralización justificadísi
ma é irremediable de los trabajos du
rante diez horas en aquel día, hubo de 

Ï despacharse aquella comisión no obs- 
i tante obrar en las oficinas el documeu- 
j to que se reclamaba, y por cuya razón 
j el Présidente de la anteriormente di- 
j cha no abonó ni debió abonar al señor 
I Burillo el importe de sus dietas y gas- 
í tos do viaje, que sin embargo se ha- 
Íbian legítimamante devengado,la Jun

ta acordó por unanimidad, se abonen 
á este con cargo el presupuesto ex
traordinario del Censo electoral y en 
concepto de indemnización de dichos 
gastos, las veinticinco pesetas que se pro
ponen.

Acto seguido se dió lectura al expe
diente abierto por la Secretaría con 
motivo de las dificultades encontra- 

i das para la inteiigancia y aplicación 
j de la ley y disposiciones anteriormen- 
i te citadas; y abierta discusión sobre 

cada uno de los extremos que aquel
1 comprende, la Jauta, por unanimidad, 
! acordó que se eleve à la Central del 
j Censo una consulta sobre cada una de 
- dichas dificultades, pero concretando
1 estas todo lo posible, á ñu de que sean 
. conocidas sin gran esfuerzo y resueltas 
( con mayor facilidad, de cuya consulta 
; se elevará igualmente a! Exemo. señor 
. ministro de la Gobernación un trasla- 

■ do de la parte que corresponda ai Po- 
• der ejecutivo, para que aquel se digne 
j acordar lo que proceda en el coufiieto 

que aun persiste entre la ley y el Real 
decreto de adaptación de 6 de Noviem- 

, bre de 1890, así como en la interpreta-

oión del artículo segundo del de 24 de 
Marzo de 1891, à enya consulta debe 
adicionarse la exposición de tos per
juicios que á esta provincia se siguen 
con loe exorbitantes gastos que la im
pone en el nuevo Censo electoral, y de 
la conveniencia, por tanto, de habili
tar medios por donde puedan raduoir- 
se aquellos gastos, bien rectificando 
aquel por simples apéndices que, tras
ladados á las listas adicionales, reduz
can el costo de impresión de estas, 
bien por cualquier otro procedimiento 
que aligere la pesadísima carga que 
hoy agovia a1 deficiente presupuesto 
de la Exema. Diputación.

Con lo que, y no habiendo otros 
asuntos al despacho, se levantó la se
sión, siendo las tres y media de la tarde 
y previa redacción, lectura y aproba
ción de la presente acta, que firman 
loa señores vocales concurrentes, con
migo el Secretario, de que certifico.
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GOBIERNO CIVIL
os LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Oseas públicas.—Estadí stica
Núm. 409

Los señores Alcaides de los pueblos 
de esta provincia que á continuación se 
expresan, remitirán para el día quince 
del mes actual, el estado de los caminos 
vecinales de sus respectivos distritos, 
que «e les reclamó en orden circular de 
este Gobierno fecha 10 de Diciembre 
último, inserta en el Boletis Oficial 
del sábado 2 de Enero próximo ante
rior, y cuyo servicio «o les recordó en 
otra circular publicada el dis 29 del 
mismo mes de Enero; ad virtiéndoles que 
si no cumplen este servicio en el plazo 
marcado, se les impondrá el correctivo 
que corresponds.

Córdoba 8 de Febrero de 189Ï.
El Gobernador Interino, 

Luis Rodríguez
Pueblos que se citan

Belalcázar
Belmez
Bujalance 
Conquista 
Doña Mencía 
Fernán Núñez 
Fuente la Lancha 
Fuente Obejuna 
Fuente Tójar

Granjuela
Guadalcázar
Guijo
Hinojosa del Duque
Iznájar
Luque
Montilla
Montoro
Palenciana
Pedro Abad
Pedroche
Priego
Puente Genil
Valenzuela
Valsequillo
Victoria
Villa del Rio
Villaharta
Villaralto
Viso
Zuheros

Instituto Geográfico y Estadistico
TEABAJOS XSTADlSTIOOB

PROVINCIA DE CORDOBA
Circular núm. 406.

K los Srea. Jueces municipales de
Carcabuey
Laque
Puente Genil
Valenzuela
Victoria (La)
Villanueva del Rey
Villaralto
Villavioiosa
Aun no se ha recibido en esta ofici

na la comunicación impresa que remití 
á ese Juzgado en 17 de Octubre, oon 
las papeletas impresas para el movi
miento de la población de 1886, 87 y 
88, y cuyo principal objeto, además de 
servit para acusar el recibo de estas, 
era el conocer como avance, ^ero oon 
exsotítud, el número de nacimientos, 
matrimonios y defunciones registradas 
en cada uno de los años 1889 y 1890.

En 1°. de Diciembre recordé á V, este 
servicio por circular qussa insertó en el 
BoLSTlN Oficial núm. 692, del día 4 del 
mismo, y de ello le di aviso por medio 
de un volante, para que no pasara inad
vertido el recordatorio.

Espero, pues, que á vuelta decorreo, 
dé cumplimiento al servicio de que se 
trata, evitando á esta Jefatura el dis
gasto detener que recurrir en queja de 
ese Juzgado, á la superioridad del 
mismo.

Dios guarde á V, muchos años,
Córdoba S de Febrero de 1892.—El 

Jefe de trabajos estadísticos, Manoel 
Cabronero.
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cB Sociedad Económica de Amigos
dei País de Baena

Núm. 376
tí 0 Lists electoral de tos socios de la

*« Sociedad Económica de Amigos del
en* 
O País de Baena que tienen derecho para
^ 
oí

pi emitir sus sufragios en la votación de
tú Compromisarios para ia elección de Se

nadores, según el articulo doce de la
O Ley electoral vigente y la Real orden
OS del seis de Julio de mit ochocientos

0 ochenta y seis.
©® C 

0 09 I D. José Morales y Valenzuela
0 Francisco Moreno y Ramírez

-41» 0
is Francisco Bodríguea y Ojeda

'Ü Antonio Alcalá y Tienda
O

0 
HS Ignacio Heredero y Navarrete

à Pablo Villalobos y Portillo
3 José de la Trinidad Ariza y Ariza

Juan Nepomuceno Guzmán
Rafael Padillo y Piernagorda

0 bO Domingo Morales y Carrasquilla
Francisco de Paula Burrueco

o >1 Juan Jiménez y García

0
Lorenzo Medianero y Espartero
Francisco Asís Villarreal
Manuel Marla Bujalance y Bueno
Ramón Santaella y Begíjar

«To N Rafael Santaella y Begíjar
a * «g Rafael de Luque y Asas

X Rafael Alcalá y Tienda
— >« 0 Juan Rodríguez y Ojeda

Francisco Casani y Asas
o ^ 

CO Pedro Ariza y Atiza
0 José Martínez y González

o
OT 'V' Rafael Camacho y Martínez

Amando Jesús Rodríguez y Arrabal
3 Vicente Hornero y González

>j o 
01 El

<
Antonio Aragón y Urbano 
Ramón de Torre Isunza é Hita
Manuel Cubero y Villarreal

'«0 © 
OT p

00
Œ José Santano y Espejo

Rafael Blano y Cabello
_ 0 Enrique Pequeño y Muñoz Repiso
2 3 Joaquín de Hita é Hita
,?Í3 Vicente de Hita é Hita
'3 .ü Luis Rodajo y Heredero

Valeriano Valero y Carrillo
TÎ Rodrigo Cubero y Villarreal

ca
0 Joaquín Rodríguez y Morales

'3 £ Rafael Pérez y Jiménez
O'TÍ 

OT
d 

p'S Antonio Bermúdez y Ariza
® Í3 0 

0 © Federico Rabadán y Arjona
OT 0 0 s José María Jiménez y Gómez

.®'3 a 
‘e ET* a Alejandro Stejer y Parejo
^ ® 
s -O

OT Eduardo Rosales y Pernía
Ef £ o o.
So

si

-ci 
0 
■P

Evaristo Veredas y Moreno 
Francisco Bergillos y Calleja

'2 ’^^ 9 00**.
Pt José Maria de Priego y Jiménez

O 2M-1 0 OT José Valbuena y Flores
0 o W Q)

•^ 0 TÎ Lorenzo Jiménez é Ibarra
ou 0 Eduardo Romero y Puche

¿o ■— CÎ 0
5 Antonio Jiménez y Boto

410 en
v Esteban Bujalance y Ariza

M '3 aS Isidoro Pavón y Repullo
a'O W ° OT 

Pt Fernando Jiménez y Gómez
I .2

05 'O
OT Juan Cabero y Villarreal

So 05 "O 
00 ‘C

.2 s Antonio Rabadán y Arjona
58 .2 1-10 

® fl*
Ü
go Manuel Villarreal y Serrano

'ti o TS ® 
on

0-0

0 9
Diego Alcalá y Buelga

OS

t. ®
2 fl
-do

00 .3 
iff ffl

m ®
^¿ 

a
.2 « 
a Tj 
gœ

Miguel Alférez y Moreno 
Francisco Ruiz y Frías 
Atanasio Casado y Salazar 
Fernando Casado y Aranda 
Joaquín de los Ríos y Valverde

43 OT 
0 OT 0 Pedro de loa Ríos y Valverde

J <013 2'®T3 Segundo de la Cruz y Criado
0 §
^ s

0

- 0 
hq

S o 
tic
OT 
0 
a

Antonio Albañil y Garrido 
Rafael Alcalá y Buelga
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D, Manuel Padillo y Campaña !
Miguel, Aranda y Cáceres j
Antonio J. Alcalá y Tienda ¡
Ramón Alcalá y Tienda i
Melchor Navarro y Moreno Í
Blas de Villa Prieto \
Víctor de Prado y Barrio 
Manuel Gómez y Calle 
José Valenzuela y Villalobos 
Fernando Vargas y Jurado 
Antonio Ariza y Lumbrera »
Eduardo Bermúdez y Ariza »
Miguel Cañete y León !
Pcenoieco Trujillo y Ortega !
Francisco Roldán Barreche 
Manuel Martínez y Ubeda 
Andrés Cruz y Sánchez 
Rafael Barreche y Argudo 
José Bujalance y Ariza 
Rafael Roldán y Ruiz 
Heliodoro de los Ríos y Bueno 
Jacinto Tutan Baltrina
José María Ariza y Ariza 
José Joaquín Villarreal y Serrano 
Manuel Navarro y Bujalance 
Juan Ariza y Cortes 
Joaquín Valverde y Valverde 
Damián Jorge y García 
Juan Domingo Tarifa y Ariza 
Sebastián de la Moneda 
José Valverde y Serrano 
Antonio Poronna y Trujillo 
Antonio García y García 
Leopoldo Reyes y León

Baena 31 de Enero de 1892.—El 
Director, Francisco Moreno Ramírez 
de Cartagena.—El Secretario, Antonio 
Manuel Aragón.

AYUNTAMIENTOS

Lucena
Nina. 365.

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Exorno. Ayuntamiento de Lucena, 
en el mas de Diciembre de 1891.

Sesión del día 5
En esta sesión se acordó:
Designar los dos Concejales que han 

de vijilar el Matadero público, durante 
la aamana próxima.

Nombrar á D. Luis Peñuelas comi
sionado para presentar el día 12 en la 
Caja, las listas y demás documentos 
concernientes al reemp lazo del año ac
tual.

Conceder al Alcalde permiso para 
prolongar su ausencia por todo el tiem
po que sus negocios particulares hagan 
menester.

Resolver la consulta hecha por el 
recaudador de los repartos de oonsu- 
^’^os de la zona del extrarradio, correa- 
pondiectas à los años de 18S9 á 90 y 
1890 á 91^ sobre la forma del cobro, en 
®^ sentido de qne para los pagos del 
primero, ge admitan los recibos del 
qiie anuló la Dirección, entregando á 
los contribuyentes que tengan señala
da menor ouota en aquel que en este, 
’^5 resguardo en que conste la diferen- 
oiaque la Hacienda y el Ayuntamiento 
les deban reintegrar; y para el según- 

o, que Se hagan á metálico con exclu
si n de toda la clase de papel á que se 
refiere el párrafo anterior.

Sesión del dia 12
En esta sesión se acordó:

Nombrar los dos Concejales que han 
de hacerse cargo de la vigilancia del 
Matadero público en la semana entrante.

Satisfacer del capítulo de imprevistos, 
los gastos causados por la adquisición 
y colocación de cristales en la casa que 
este Ayuntamiento tiene cedida para 
cuartel de la Guardia civil.

Abonar del propío capitulo loa gas
tos de obra de carpintería, ejecutada 
en la misma casa cuartel.

Facultar al Alcalde para que dicte 
aquellas medidas que orea oportunas á 
la rectificación del padrón vecinal, que 
debe efeetuarae en este mee, con arre
glo á la ley.

Sesión del día 19
Esta sesión no tuvo efecto por no 

reunitse el número de Concejales que 
exija la ley para su validez.

Sesión del din 21
En esta sesión se aoprdó:
Señalar los Conoejalaa que han de 

encargarse de la vigilanciadei Matadero 
público en la semana entrante.

Satisfacer del capitulo de imprevis
tos los gastos causa des por la asisten
cia de los maceros y timbaleros del 
Ayuntamiento, á la función religiosa 
celebrada en loor de San Juan de la 
Cruz, á que fue invitada dicha Corpo
ración,

Aprobar el extracto los acuerdos to
mados en el mes de Noviembre.

Pasar á informe de la Comisión do 
Hacienda la instancia de D. Antonio 
Pablo Jiménez, en que pide se decla
ren fallidas las cuotas que se le rapar- 

1 tieran por déficit del presupuesto de 
Í 1878 á 79 y 1880 á 81, y por consumos 
1 en el de 1887 á 88, y sin perjuicio de 

ello, qne continúen los procedimientos 
de apremio incoados contra él.

Declarar baja la parta del recargo 
municipal oorrespondiente al segundo 
semestre del año de 1890 á 91, impues
ta á D,Francisco Varo Villalba, por ha
ber cesado en la industria de vendedor 
de tocino á la menor, que motivó su 
imposición.

Abonar del capítulo de imprevistos 
el valor de los impresos facilitados al 
Juzgado municipal, para elservioio del 
registro civil.

Gratificar á los empleados del Ayun
tamiento en la próxima pascua de Na
vidad.

Cancelar las obligaciones que pesan 
sobre fincas que adquirió el Ayunta
miento por adjudicación, y cuyos gra- 

■ vámenes desaparecieron al adquirir la 
} propieded.

Sesión del día 26

No se celebró, por no concurrir Con
cejales en número bastante para su va
lidez, con arreglo á ia ley

j Lucena 27 de Enero de 1892.—El 
j Secretario de Ayuntamiento, Federico 

Alvarez de Sotomayor.
Aprobado, remítase al Exorno, señor 

Gobernador pi vil de la provincia, para 
su inserción en el Boletín Oficial.

Así lo acordó el Exorno. Ayunta- 
j miento en sesión del día 30 de Enero 
Í último, y lo firma el Presidente, de 
’ que certifico.

El Conde de Prado Castellano.—Pe- Í 
derico Alvarez de Sotomayor, Secre- j 
taño.

Nim. 366.
Habiendo acudido á este Ayunta

miento D. Eleuterio Real Pereda, veci
no de Sevilla, solicitando se le conceda 
la oportuna autorización pata; ejecutar 
sin subvención alguna las obras nece
sarias á la traída y abastecimiento de 
aguas da esta población, cuyo usufruc
to desea utilizar durante el periodo de 
noventa y nueve años, dicho cuerpo, 
cumpliendo lo dispuesto en el articulo 
84 de la ley de 13 de Abril de 1877, ha 
acordado se haga pública su petición 
para que los que quieran formular otra 
análoga que mejore la de expresado se
ñor, presenten sus instancias documen
tadas en la Secretaría municipal dentro 
del plazo de treinta días que señala pa
ra su admisión, á contar desde que 
aparezca últimamente inserto este edic
to en la Gaceta y Boletín.

Lo que se hace público en esta forma 
p^ra la ¡nteligenoia general, advirtiendo 
que la memoria, planos, presupuesto y 
condiciones facultativas referentes al 
proyecto de que se trata, se hallan de 
manifiesto en la citada oficina para que 
pueda inapeooionarlos el que los quie
ra examinar.

Lucena 4 de Febrero de 1892.—El 
Conde de Prado Castellano.

Posadas 
Núm. 363

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento, durante el mes 
de Enero de mil ochocientos noven
ta y dos, formado por la Secretaría 
en cumplimiento á lo prevenido, en 
el artículo ciento nueve de laley mu
nicipal vigente.

Sesión eitraonün aria del día 1.® de Enero 
Presidencia del Sr. Alcalde D. Diego

Soldevilla Vázquez
Formadas y consignadas en el acta 

de esta sesión las listas electorales de 
compromisarios para Senadores, que 
han de regir en el corriente año, se 
acordó su exposición y permanencia al 
público hasta el día veinte de dicho 
mes, según y á los efectos prevenidos 
en el artículo veinte y seis de la ley de 
ocho de Febrero de mil ochocientos 
setent a y siete.

Sesión del día 1.® 
en sustitución de la ordinaria del 30 de 
Diciembre, en que no pudocelebrarse 
por falta de señores Concejales en nú

mero sufioiente para tornar acuerdo 
Presidencia del Sr. Alcalde D. Diego

Soldevilla Vázquez
Laida y aprobada el acta de la última 

ordinaria, quedaron acordados loe par
ticulares siguientes:

Aprobar la diatribuoión é inversión 
de fondos propuesta por la presidencia 
para el corriente mes, el extracto de 
loa acuerdos tornados por este Ayunta
miento durante el mes de Diciembre 
anterior, y la cuenta indocumentada 
rendida por el Depositario municipal 
respectiva al segundo trimestre del ac
tual año económico, disponiendo la 
publicación y envió á la superioridad 
de estos dos últimos documentos-

Conceder á Juan Muñoz Esteves 
diez pesetas mensuales, para ayudar á 
la lactancia de su hija Dolores Muñoz 
Uoeda.

Aprobar las operaciones de rectifi
cación del padrón de habitantes de este 
término, hechas en el mes de Diciem
bre anterior, sin perjuicio de oír las 
reclamaciones que en su caso se inter
pongan hasta el día quince del mes ci
tado, plazo por el cual han de publioar- 
ee aquellas, y las dos listas en extracto 
formadas al efecto.

Nombrar, á virtud de proposición de 
los señores Concejales, D. Luis Serrano 
y D. Redro Vargas, una comisión oon- 
puesba de dos Concejales, y de tras ga
naderos, para la diatribuoión en su día 
con la regularidad debida, del apro
vechamiento forestal para el presente 
año.

Sesión ordinaria del día 6 
Presidencia del 3r. Alcalde D. Diego

Soldevilla Vázquez
Leídas y aprobadas las actas de las 

doe anteriores, la primera extraordína- 
riay la segunda ordinaria, fueron apro
badas y ratificados los acuerdos toma
dos en la primera, y se acordó lo si
guiente:

Señalar el día doce de Enero y hora 
de la una de su tarde para la formación 
del alistamiento de esta villa, y reem
plazo ordinario del corriente año.

Autorizar Ia colocación en el cemen
terio de esta villa de dos lápidas sobre 
las sepulturas ó bovedillas que ocupan 
los cadáveres de doña Maria Rivera 
Fernández y doña Teresa Cañero Ro
yano, sin perjuicio de someterías á la 
censura del jefe de la iglesia.

Sesión extraordinaria del día 12 
Presidencia del Sr. Alcalde D. Diego

Soldevilla Vázquez
Formado el alistamiento de los mozos 

para el reemplazo ordinario del Ejér
cito del corriente año, se acordó sacar 
y fijar al público, copias autorizadas del 
mismo; que por la Alcadla se continua
se practicando investigaoioues sobre 
varios mozos de ignorado paradero; 
notificar á Alberto Cemne:' Fresno, su 
inoluoión en dicho alistamiento sin per
juicio de eliminarlo luego que justifi
que en forma no haber perdido su padre 
la cualidad de extranjero y que se oit® 
á los mozos por medio de edictos y pa
peletas duplicadas para el acto de la 
rectificación de aquel.

Sesión Qidinaria del día 18 
Presideneía del Srt Alcalde D. Diego

Soldevilla Vázquez
Leídas las actas de las dos anterio

res, la primera ordinaria y la segunda 
extraordinaria, fueron aprob adas y ra
tificados los acuerdos en esta última to
mados, quedando acordados los parti
culares siguientes:

Que por la Alcaidia se tengan en 
cuenta las indicaoiones hachas por el 
señor Concejal D. Luis Serrano, sobre 
las obras de reparación de la pintura 
del salón de aquella, y abono de su im
porte.

Instruido el oportuno expediente 
para conocer el gasto que puedan oca
sionar las obras de reparación del ca-
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mino vecinal nombrando de Víllavi- | 
oiosa.

Sesión ordinaria del día üO j
Presidencia del Sr. Alcalde D. Diego j

SoideviUa Vázquez [
Leída y aprobada el acta de la ante 

rior, so acordó;
Declarar definitivas las listas electo

rales formadas el primero de Enero, de 
compromisarios paia senadores, y que 
se publiquen como tales, según previe
ne el artículo veinte y nueve de la ley 
de ocho de Febrero de mil ochooientos 
setenta y siete.

Declarar ultimado el padrón de ha
bitantes, disponiendo que las dos listas 
en extracto de que habla el artículo 19 
de la ley municipal, se publiquen como 
definitivas y remita à su tiempo á la 
excelentísima Diputación provincial el 
resumen prevenido en el artículo veinte 
y tres de aquella.

Conceder á José Igeño Almoguera 
y Bernardo Bocero Ruiz, de estos ve
cinos, diez pesetas mensuales á cada 
uno para ayuda de la lactancia de sus 
respectivos hijos María de la Salud i 
Igueño Perez y Antonio Bocero Dr- i 
baño. 1

Aceptar en todas sus partes el infor- f 
me de la Comisión especial de cousu- j 
mos sobre provisión de la plaza de In- Í 
terventor de la Administración muni- | 
oipal de consumos, y que por la Alcal- j 
día so proceda al nombramiento de re- | 
ferido empleado con arreglo á las leyes J 
vigentes. *

Aprobar la cuenta presentada por el ! 
perito titular de los gastos causados en j 
las obras de reparación de la parte fi- j 
nal del pavimento de la calle Morería, | 
y que en importe de ciento setenta y j 
nueve pesetas ochenta céntimos, se 
abone con cargo al capítulo sexto, artí
culo séptimo del presupuesto degastos 
vigente.

Sesión extraordinaria del día 31 
Presidencia del Sr. Alcalde D. Diego

Soldevilla Vázquez
Esta sesión tuvo por objeto rectificar j 

el alistamiento do los mozos del reem- j 
plazo del año actual, acordándose la ! 
inclusión en el mismo de los mozos En- i 
rique Torres Martínez, Rafael Hornero ! 
Roldán y Baldomero Briones Rosa.

El anterior extracto,' formado por la 
Secretaria, y aprooado por el lyunta- 
miento en sesión ordinaria del día de 
ayer se remite al Excelentísimo señor 
Gobernador civil de esta provincia, pa
ra su publicación en el Boletín Ofi
cial.

Posadas 4 de Febrero de 1892.—-El 
Secretario del Ayuntamiento, Antonio 
Uceda.- V.“ B.’: El Alcalde, Solde
villa.

Rambla
Núm,331

Don Francisco de Paola Escribano y Arjona, 
Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber: que en veinte y cuatro 

de Octubre último, por el guarda rural 
de este Municipio José Gelvez Rosal, 
se encontraron cuatro cardos ó lecho
nes como de dos meses, negros, sin se 
ñal ai hierro, los cuales fueron depo
sitados y anunciados al público en esta

localidad, presumiéndose pertenecieran 
á algún vecino de la misma; y como 
no 86 hayan reclamado hasta el pre
sente por persona alguna, y en el ínte
rin haya muerto uno de dichos cerdos, 
por decreto de esta fecha he dispuesto se 
haga público la existencia de tres, á 
disposición de esta Alcaldía, para que 
dentro del termino de treinta diaa se 
reclamen por la persona à quien co
rrespondan; advirtiéndose que transcu
rrido dicho término se procederá á su 
venta en subasta pública, y à lo demás 
que prescriben las disposiciones vi
gentes.

Dadoen La Ramblaá cinco de Febre
ro de mil ochocientos noventa y dos. 
—Francisco de Paula Escribano—Por 
su mandado, Antonio Maria Gómez.

Luque
Núm. 384

Don Luís Femóndez Mariscal, Alcalde cons
titutional de esta villa.
Hago saber: que aprobadas por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, pré
vis censura del Regidor Síndico, las 
cuentas de caudales ó de presupuesto, 
respectivas al ejercicio económico de 
1879 á 80, quedan de manifiesto al pú
blico, por espacio de 15 diaa, en la Se
cretaría de este Aynntamieuto, con el 
fin de que dentro del aludido plazo, 
puedan ser examinadas por las perso
nas quo lo deseen y aducir por escrito 
las reclamaciones que contra las miS' 
mas juzguen procedentes.

Lo que se hace público por medio 
del preseute, que queda fijadoen Luque 
á l.“ de Febrero de 1892.—Luis Fer
nández Mariscal.—P. S, M., Fernando 
Segovia, Secret ario.

Rute
Núm. S8d

Don Cárlos Torres Puertas, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el apéndice al amillaramiento 
de este pueblo, para el año económico 
de 1892 á 93, se halla expuesto al pú
blico por término de quince días en 
esta Secretaría municipal, para que los 
contribuyentes que hayan tenido alte
ración en su riqueza puedan hacer las 
raolamacicnes que crean justas, á fin 
de poder conseguir la mayor claridad 
y justa tributación en el ramo de que 
se trata.

Rute 5 de Febrero de 1892.—Cárlos 
Torres. —Andrés Salvador Cruz, Secre
tario.

Benamejí 
Núm. 394

Don José Arjona Linares, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que fijadas por el Ayun 

tamieuto, prévia censura del señor 
Regidor Síndico, laa cuentas municipa
les correspondientes á los ejercicios de 
1877-78,-78-79 y 73 80, quedan de ma
nifiesto en la Secretaría de esta Corpo
ración, por término de quince días 
contados desde el de la inserción del 
presente en el Boletín Oficial de la 
provincia, á los efectos que determina 
el artículo 161 de la vigente Ley mu
nicipal.

Benamejí 6 de Febrero de 1892.— 
José Arjona.

Belméz 
Núm. 401

Don Domingo Muquerza Eguia, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que habiéndose rendido 

oportunamente las cuentas de caja, 
presupuesto y derechos y propiedades 
del Municipio, correspondientes al año 
económico de 1890 91, las cuales fue
ron censuradas por el señor Regidor 
Síndico, é informadas por la Comisión 
de Hacienda, han sido fijadas por el 
Ayuntamiento en sesión del día de 
ayer, y cumpliendo Io acordado, quedan 
de manifiesto en la Secretaría muni
cipal, por término de quince días,como 
dispone el artículo 161 de la Ley orgá
nica, á fin de que en el referido plazo 
puedan examinarías cuantas personas 
lo deseen y formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Belméz 8 de Febrero de 1892,—Do
mingo Muquerza.

Obejo 
Núm. 405.

Don Pedro González Kuia, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hsgo saber; que aprobadas por 

el Ayuntamiento, previa censura del 
señor Regidor Síndico, las cuentas de 
caja, presupuestos, propieladasy dere
chos de este Municipio,correspondien
tes al periodo ecouómioo adminii-trati- 
vo de 1890 á 91, quedan desde esta 
fecha expuestas al público por término 
de quince dias, en cumplimiento al 
artículo 161 de la Ley munioipal.

Igualmente hago saber: que aproba
dos por el Ayuntamiento, prévio infor
me del señor Regidor Síndico, el pro
yecto del presupuesto adicional y re
fundido en el ordinarie vigente, queda 
expuesto al público por término de 15 
dias, según preceptúa el artículo 146 
de la citada Ley municipal.

Obejo 8 de Febrero de 1892,—Pedro 
González Raíz

Izquierda de Córdoba 
Núm, 382

Don Manual Serna Higuero, Juez da instruc
ción del distrito de la izguiar da de esta 
ciudad.
En virtud del presente se cita á Ma

nuel Luque Fernández, vecino que 
dice ser de Jaén, pa-a que en el térmi
no diez dias comparezca ante este Juz
gado, situado en la plaza de la Com
pañía, número aieto, para entregarle 
varios objetos que le fueron ocupados 
y que se ha mandado so le devuelvan 
en la causa instruida contra el mismo 
por hurto.

Dado en Córdoba á cinco de Febre 
ro de mil ochocientos noventa y dos. 
—Manuel Serna Higuero.—El Secreta
rio, Licenciado J. Antonio Montero,

Posadas
Niini. 411

Don José Garcia Valdecasas y Garcia Valde
casas, Juez de primera instancia de esta 
vñla y en partido.
Por virtud del presente hago saber; 

que en los autos ejecutivos que se si
guen en este Juzgado y por la escriba 
nía del que refrenda, á instancia de don 
Luis Serrano Ürbano,confcra Maria Te
resa García Pizarro, ambos de esta 

vecindad, por cobro de pesetas, he 
acordado sacar á pública subasta para 
su remate en el mejor postor, por el ti
po de su aprecio, la finca siguiente:

Una oasa habitación situada en la 
calle Gaitán, entes Convento, da esta 
villa, distinguida con el número trein
ta y cinco de orden, cuyos linderos son: 
por la derecha entrando con la casa 
número treinta y siete de doña María 
Josefa Paez Luna, mugar de D. Ramón 
de la Vega Navas; por Ia izquierda con 
la número treinta y tres perteneciente 
á María de la Torre, antes de Diego 
Benavides Vaca, y porja espalda con 
corral de esta última. Está apreciada 
en la sarna de cuatro mil ciento cinco 
pesetas, ó sean diez y seis mil cuatro
cientos veinte reales.

La diligencie tendrá lugar en los es
trados de este Juzgado el día tres del 
próximo mes de Marzo, do doce á una 
de su tardo, y se advierte:

Primero. Que los títulos de propie
dad de la casa descrita, estarán de ma
nifiesto en la escribanía para que pue
dan examinarlos los que quieran tornar 
parte en la subasta, previniéndose que 
los licitadores deberán oonformarse 
con ellos y que no tendrán derecho á 
exigir ningunos otros.

Segando. Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos berceras 
partes del avalúo, y

Tercero. Que para tornar parte en 
la subasta deberán los licitadores con
signar en la mesa del Juzgado ó en el 
establecimiento designado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento efectivo del valor do la casa 
que sirve de tipo para la subasta, sin 
cayos requisitos no serán admitidos.

Dado en Posades á ocho de Febrero 
de mil ochocientos noventa y dos.— 
José G. Valdecasas.—Ante mi, Lioen 
ciado Juan de Dio.s Nogués.

Distrito Universitario de Sevilla

IN8TJTDTO P BOVIN CIAL DB CÓBDOBA

Núm. 383
Desde el dia 27 del actual se ha he

cho cargo de explicar les asignaturas 
de primero y segundo curso de Latín y 
Castellano, é Historia de España, en el 
colegio de segunda enseñanza titulado 
“Galileo,,, establecido en Montero, el 
Licenciado en Filosofía y Letras don 
Francisco Plassucia Gutiérrez

Lo que se ingerta en este Boletín 
Oficial, en cumplimiento de las dispo- 
sioiones vigentes,

Córdoba 31 de Enero de 1892,—El 
Director, Narciso Sentenaoh.

ANUNCIOS

FILIACIONES
Se hallan de venta en la im

prenta del DIAHIO DE COE- 
DOBA, Letrados 18. Los pedi
dos se envían a vuelta de correo.

LOS 'lTbros 
para contabilidad municipal, se ha
llan de venta en la imprenta del 
VIARIO DJS COJi^ 
JD OBA, Letrados 18.

IMPRENTA DHL DIARIO DS CÓRDOBA
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